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Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.675/ 
79, seguido ante este Juzgado, por 
imprudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación, se ha
cen mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a cua
tro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. Vistos por mí, Ma
riano Vázquez Rodríguez, Juez de 
Distrito del Juzgado núm. dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 
j(ujcio verbal de faltas núm. 1.675./* 
79. en juicio, oral y público por im
prudencia simple con daños, contra 
Manuel Ribeiro, de 44 años, domi
ciliado en 6 Rué Heroux, Dourdan 
(Francia), actualmente en ignorado 
paradero y como responsable civil, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y como denunciante José Carlos 
Ibáñez Martínez, de 27 años, solte
ro, técnico, vecino de Burgos, Fer
nán González, 64, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Ribeiro, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de da
ños, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de responsa
bilidad criminal, a la pena de dos 
mil pesetas de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indemnice 
a José Carlos Ibáñez Martínez, en 
dieciséis mil quinientas ochenta pese
tas, por los daños. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — El Juéz, Mariano Váz
quez. — Rubricada”.

Publicación. — La anterior senten
cia fue leída y publicada en el. mis
mo. día de su fecha.

Concuerda con su original. Y para 
que sirva de notificación mediante 
inserción de la presente en. el “Bole
tín Oficial" al, condenado Manuel 
Ribeiro, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide en Burgos, 
a cuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.737/. 
79, seguido ante este Juzgado de Dis
trito núm. 2 de Burgos, por impru
dencia simple con daños, entre las 
partes que a continuación se hacen 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. El 
señor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito núm. 2 de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el presente juicio de faltas sobre 
imprudencia simple con daños, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y co
mo perjudicados Ahmed Mijnheer 
Avelad Abdeslam, de 19 años, domi
ciliado en 51 Meibloemstraat, Gent 
(Bélgica), actualmente en ignorado 
paradera; como denunciado Julio Pé
rez Esteban, de 19 años, soltero, Ofi
cial metalistería, vecino de Burgos, 
y como responsable civil Manuel 
García Bartolomé, de 52 años, casa
do, mecánico, vecino de. Burgos, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Julio Pérez Es
teban, de la falta de imprudencia 
simple con daños que en este juicio 
se le imputa, declarando de oficio 

las costas. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y "firmo. — El 
Juez, Mariano. Vázquez. — Rubri
cado.”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día ele su fecha.

Concuerda con su. original. Y para 
que sirva de notificación mediante, 
inserción de la presente en. el “Bole
tín Oficial” a Ahmed. Mijnheer Ave
lad Abdeslam, se expide en Burgos, 
a cinco de diciembbre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

LERM A
Cédula de notificación 

y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en reso
lución de esta fecha, dictada en el 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 163/1979, sobre im
prudencia con daños en accidente de 
circulación, contra Grissen Lahcen 
Marocaine, de 42. años y vecino de 
Farebersviller (Francia), se. ha prac
ticado en dicho procedimiento tasa
ción de costas a cargo del indicado 
condenado, que arroja un total de 
68.919 pesetas.

Por la presente se notifica al ci
tado Grissen Lahcen Marocaine la 
tasación de costas, a fin de que pue
da impugnarla en el término de tres 
días, si lo estima conveniente.

Y para que sirva de notificación y 
traslado al indicado condenado Gris- 
sen Lahcen Marocaine. con. último 
domicilio conocido del mismo, en 1 O 
Rué de Sarreguemines 57450 de Fa
rebersviller (Francia), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, expi
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OFIClHhES
■aftajo de Burgos

Co
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mos Colectivos
Visto el texto dél Convenio 

lectivo Provincial de Trabajo, 
ra la actividad de Confección de

do
a í oñeÉ d< 
cientos setenta 
tario-(ilegible).

te en la villa de Lerma, 
iembre de mil nove-

nueve. — El Secre-
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Guantes de Piel de Burgos, presen
tado en esta Delegación para su 
homologación, y,

Resultando: Que, como conse
cuencia del Conflicto Colectivo 
planteado por la representación de 
la Comisión Deliberadora de cita
do Convenio Colectivo al no haber 
llegado a acuerdo en las negocia
ciones, el día 26 del pasado mes 
de noviembre, en el correspondien
te trámite de comparecencia ante 
esta Delegación Provincial, ambas 
representaciones de la Comisión 
Deliberadora, acordaron el Conve
nio Colectivo antes mencionado.

Resultando: Que el día 10 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido 
Convenio y su correspondiente do
cumentación.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales y 
reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación, para co
nocer de lo acordado por las par
tes en Convenio Colectivo, en or
den a su homologación, viene de
terminada en el- art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre y en el 
art. 12 de la Orden de 21 de ene
ro de 1974, competencia que se ex
tiende a disponer la inscripción 
del Convenio en el Registro de es
ta Delegación y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar

tículo primero del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo; procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de Traba
jo para la actividad de Confección 
de Guantes de Piel, de Burgos, ha
ciéndose la advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los 
efectos prevenidos en el art. 5.°.2 
y en el art. 7." del Real Decreto- 
Ley 43/77, de 25 de noviembre.

Las Empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley an
tes mencionado y deseen acogerse 
a la excepción contenida en el mis
mo, deberán notificar a esta De
legación, en el plazo máximo de 
quince días, su no aceptación de 
este Convenio, remitiendo decla
ración de su masa salarial del año 
1978 y el cálculo de la incidencia 
exacta que suponga la aplicación 
de este Convenio en la correspon
diente Empresa.

Notifíquese esta Resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y'su inscripción en el Registro co
rrespondiente, haciéndoles saber a 
aquéllas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, no ca
be recurso contra la misma, en vía 
administrativa por tratarse de Re
solución homologatoria.

Burgos, doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE TRABAJO PARA LAS INDUS
TRIAS DE LA «CONFECCION DE 

GUANTES DE PIEL»

CAPITULO I

Condiciones generales

Sección 1.a — Partes contratan
tes, ámbito funcional, territorial -y 
personal.

Articulo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 

Sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre la representación sin
dical de los empresarios y de los 
trabajadores y técnicos encuadra
dos en la Agrupación de Confec
ción de Guantes de Piel del Sin
dicato Provincial de la Piel de 
Burgos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obli
gan a las empresas cuya actividad 
sea la de Confección de Guantes 
de piel, regidas por la Ordenanza 
Laboral de las Industrias de la Piel 
de 22 de abril de 1977.

Art. 3.° — Ambito territorial. El 
presente Convenio obligará a to
das las empresas, presentes y fu
turas, cuyos centros de trabajo ra
diquen en Burgos capital y pro
vincia, aun cuando las Empresas 
tuvieran su domicilio social en otra 
provincia.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tan a la totalidad del personal que 
durante su vigencia trabaje bajo 
la dependencia de las Empresas 
dedicadas a la Confección de 
Guantes de Piel.

Sección 2.a—Vigencia y duración.
Art. 5.° — El Convenio entrará 

en vigor a todos, los efectos el día 
1 de noviembre de 1979, siendo su 
duración de 18 meses, finalizando 
por tanto, en 30 de abril de 1981.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Sección 3.a — Compensación, Ab
sorción, Garantía ”ad personam”.

Art. 6.° — Compensación y ab
sorción. Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico indivisi
ble y a efectos de su aplicación 
práctica y posible absorción, serán 
consideradas globalmente en su 
estimación económica anual.

Todas las mejoras que.se pactan 
en este Convenio, sobre las estric
tamente reglamentarias, podrán 
ser absorbidas y compensadas, has
ta donde alcancen, por las retribu
ciones de cualquier clase que tu
vieran establecidas las empresas, 
así como por los incrementos fu
turos de carácter legal que se im
pongan.

Art. 7." —■ Garantía "ad. perso- 
nam", Subsistirán estrictamente 
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«ad personara» las condiciones y 
mejoras más beneficiosas que pue
dan existir. Asimismo se respeta
rán las condiciones más ventajo
sas que algunas Empresas puedan 
tener concedidas a sus trabajado
res y que superen lo acordado en 
este Convenio.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección 1.a—Regiilación salarial.
Art. 8.° — Salarios. Quedan re

flejados en las tablas salariales 
que como anexo se unen a este 
Convenio.

Estas tablas salariales, serán re
visadas semestralmente, el l.° de 
mayo de 1980 y el 1.” de noviembre 
de 1980, de acuerdo con el incre
mento oficial del índice de precios 
de consumo que, para el conjunto 
nacional, señale el Instituto Na
cional de Estadística, respecto a 
los seis meses anteriores.

Los salarios se pagarán de la 
forma que acuerde cada empresa 
con sus trabajadores, bien sema
nal, quincenal o mensualmente, 
recomendándose el pago semanal.

Sección 2.a — Complementos sa
lariales.

A) Complementos de vencí- 
miento superior al. mes.

Art. 9.° — Gratificaciones ex
traordinarias. Las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y de 
Verano consistirán en el abono de 
28 días de salario cada una de 
ellas, calculadas a razón del sala
rio base y antigüedad. Los traba
jadores que presten el Servicio Mi
litar tendrán derecho al cobro de 
la paga extraordinaria de Navidad 
siempre que llevasen tres años al 
servicio de la empresa antes de su 
incorporación y hagan uso del de
recho de trabajar durante los per
misos que disfrutasen.

Art. 10. — Beneficios. La parti
cipación en beneficios se fija en un 
10 % del salario total incrementa
das con el premio de antigüedad.

B) Complementos personales.
Art. 11. — Antigüedad.. Los au

mentos por años de servicios en la 
empresa, serán los establecidos en 
el art. 81 de la Ordenanza Labo
ral de las Industrias de la Piel, es 
decir, 9 trienios del 3 % sobre el 
salario base.

CAPITULO III
Sección 1.a — Jornada laboral, 

vacaciones y licencias.
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Art. 12. — Jornada laboral. La 
jornada laboral será de 44 horas 
hasta tanto que el Estatuto de los 
Trabajadores o Legislación aplica
ble determinen otra cosa.

Art. 13. — Vacaciones. Las va
caciones anuales quedan fijadas en 
29 días naturales y serán abona
das a razón del salario base y an
tigüedad.

Art. 14. — Licencias. Todo tra
bajador, en caso de contraer ma
trimonio, tendrá derecho a disfru
tar de un permiso de 15 días na
turales abonados a razón del sa
lario real.

Eli los demás casos se estará a 
lo establecido en la Ley de Rela
ciones Laborales o legislación apli
cable, pero equiparando a estos 
efectos el parentesco por afinidad 
al de consanguinidad.

CAPITULO IV
Ropa de trabajo

Art. 15. — Las empresas afecta
das por este Convenio facilitarán 
a sus trabajadores un traje de tra
bajo anual, así como jas prendas 
necesarias, según los trabajos es
peciales que realicen.

CAPITULO V
Mejoras sociales

Art. 16. —■ Prestaciones comple
mentarias en caso de incapacidad 
laboral transitoria. — Aparte de lo 
establecido al respecto en las dis
posiciones sobre Seguridad Social, 
las empresas abonarán a los tra
bajadores, en baja por enferme
dad, una indemnización comple
mentaria hasta alcanzar el 100 % 
de su salario total, a partir del 
día 15 de la baja. En accidente la
boral también se complementará 
hasta el 100 % del salario a partir 
del día octavo, siempre que haya 
habido hospitalización y hasta su 
alta de curación o declaración de 
incapacidad.

La Comisión Paritaria se reuni
rá para estudiar la incidencia que 
tiene el absentismo laboral en el 
sector y poner los medios para 
evitarlo, mediante estímulos econó
micos o de otro tipo.

Art. 17. — Premio de jubilación. 
Como premio a la fidelidad y cons
tancia del trabajador, al jubilarse 
éste, la empresa le gratificará por 
una sola vez, según los años de an
tigüedad en la misma, en la si
guiente cuantía: Desde 20 años de 

antigüedad, una mensualidad, y 
media. Desde 25 afras; tres men
sualidades, y desde 3Ú años de an
tigüedad, cinco mensualidades.

CAPITULO VI
' .'j* •

Rendimientos, acoplamiento de 
personal, trabajo a domicilio

Art. 18. — Se establece como 
rendimiento mínimo normal para 
Guantes de Tanne una producción 
de 4,375 pares a la hora de jomada 
legal para el Cortador, y 3,5 pares 
a la hora, para la costurera, siem
pre que su trabajo se realice en 
máquina de coser eléctrica y de 
funcionamiento normal. Cuando la 
jornada normal diaria se dedique 
a trabillas, se coserán 25 pares dia
rios. Esta producción será en cóm
puto semanal.

Para otra clase de guantes se fi
jarán los rendimientos por mutuo 
acuerdo entre la empresa y los tra
bajadores de cada empresa. A fal
ta de acuerdo, resolverá la Comi
sión Paritaria de este Convenio.

Art. 19. — Se faculta a las em
presas para que dentro del Regla
mento de Régimen Interior, haga 
el acoplamiento oportuno del per
sonal para el logro de su mayor 
eficacia y productividad.

Art. 20. — Trabajo a domicilio. 
Las empresas que tengan trabaja
dores que ejecuten su labor bajo 
esta modalidad, están obligados a 
guardar las normas legales que re
gulan el trabajo a domicilio, así 
como observar lo que disponga el 
Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO VII
Disposiciones, varias

Art. 21. — Comisión Paritaria. 
Se crea la Comisión paritaria co
mo órgano de interpretación, ar
bitraje y vigilancia del cumpli
miento del Convenio.

Art. 22. — La Comisión Parita
ria del Convenio estará integrada 
por los representantes de los tra
bajadores elegidos por USO, en nú
mero de cuatro, y los represen
tantes de los empresarios, en nú
mero de cuatro, elegidos por la 
Asociación Provincial de la Piel, en 
su grupo de empresarios de guan
tes.

La Comisión Paritaria del Con
venio tratará de llegar a un acuer
do antes del 31 de diciembre de 
1979 sobre lo que se considera «ren
dimiento normal», según el tipa 
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usual de guantes en el sector, de
jando a salvo las peculiaridades 
que puedan darse en cada empre
sa, todo ello con arreglo a lo que 
determina el segundo párrafo del 
artículo 18.

En el caso de que no se llegue a 
un acuerdo en dicha Comisión Pa
ritaria antes de dicha fecha, am
bas partes se comprometen a es
tar a lo que determine el Organis
mo Competente y sus servicios téc
nicos.

Se seguirá el mismo procedi
miento en el caso de que no haya 
acuerdo entre empresa y trabaja
dores sobre las peculiaridades en 
el tipo de guantes.

Art. 23. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la Ordenanza La
boral de las Industrias de la Piel, 
de 22 de abril de 1977, Ley de Re
laciones Laborales y demás dispo
siciones oficiales vigentes.

Art. 24. — Vinculación a la tota
lidad. Las condiciones pactadas 
en este Convenio constituyen un 
todo orgánico e indivisible y a 
efectos de su aplicación serán con
sideradas globalmente. Por ello, si 
la autoridad laboral competente, 
en uso de sus facultades, no ho
mologara íntegramente este Con
venio, la Comisión deliberadora lo 
reconsiderará en su totalidad.

ANEXO
TABLA SALARIAL

Dia

Cortador a mano .................. 912
Cortador a máquina ............. 865
Oficial repasa&or máquina ... 865
Costurera ............................... 865.
Fendedor................................ 865
Ayudantes de Fenda y Corte 852
Oficial condonero .................. 865
Oficial planchador .............. 865
Aprendices de 16 y 17 años 484
Aprendices de 14 y 15 años 317
Almacenero............................ 806
Mozo de Almacén.................. 742

Mes

Encargado de Taller ... ... 26.822
Maestro guantero .............. 29.152
Oficial l.° administrativo ... 26.822 
Oficial 2.° administrativo ... 24.837 
Auxiliar administrativo ... 23.788

Ministerio de Agricultura

ihstitüto natioaai be refobmi
Y DESaBRBLLO fiGBñBIO

AVISO

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Junta de Oteo 
(Burgos), por Real Decreto de 3 de 
mayo de 1979, se háce público, que 
en cumplimiento de lo acordado en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de di
cha zona con las facultades que le 
asigna la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973. Dicha Comisión estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente: D. Antonio Martínez 
Adúriz, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Villarcayo (Bur
gos).

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Ingeniero - Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. Francisco Javier Ri- 
vas García, Registrador de la Pro
piedad de Villarcayo (Burgos).

D. Juan Domingo Jiménez Escár- 
zaga, Notario de Medina de Pomar 
^Burgos).

D. José Luis Montero y Casado de 
Amezúa, Ingeniero Agrónomo de la 
Jefatura Provincial del IRYDA, de 
Burgos.

D. Joaquín Martínez Adúriz, Al
calde de Medina de Pomar (Burgos).

D. Jacinto Villaluenga Perea, Pre
sidente de la Cámara Local Agraria 
de Junta, de Oteo (Burgos).

D. Daniel Ochoa Robredo, repre
sentante. de los mayores . aportantes 
de bienes de la concentración de la 
zona.

D. Luis Eguiluz Salazar, repre
sentante. de los medianos aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona.

D. José Luis Ortega Gabanes, re
presentante de los menores apartan
tes de bienes a la concentración de 
la zona.

Secretario: D. César Huidobro 
Diez, Letrado de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de Bur
gos.

Junta de Oteo, a 4 de diciembre 
de 1979. — El Presidente de la Co
misión Local (ilegible).

AVISO

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Valle de Valde- 
bezana (Burgos), por Real Decreto 
de 28 de julio de 1976, se hace pú
blico que en cumplimiento de lo 
acordado en las disposiciones vi
gentes, que ha quedado constituida 
la Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigne la vigente Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de 12 de enero de 1973. Dicha Co
misión estará constituida del modo 
siguiente:

Presidente: D. Antonio Martínez 
Adúriz, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Villarcayo (Burgos).

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. Jesús Santamaría Vi
lla n u e v a, Notario de Villarcayo 
(Burgos).

D. Francisco Javier Rivas García, 
Registrador de la Propiedad de Vi
llarcayo (Burgos).

D. José Luis Montero y Casado de 
Amezúa, Ingeniero Agrónomo del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

D. Alfonso Martínez, Alcalde de 
Cilleruelo de Bezana (Burgos).

D. Santiago García Sáinz, Presi
dente de la Cámara de Cilleruelo de 
Bezana (Burgos).

D. Gregorio Ruiz Ruiz, represen
tante de los mayores aportadores de 
bienes a la concentración de la zona.

D. Clemente Fernández Ruiz, re
presentante de los medianos aporta
dores de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Santiago Fernández Ruiz, re
presentante de los menores aporta
dores de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
Burgos.

Cilleruelo de Bezana, a 11 de di
ciembre de 1979. — El Presidente de 
la Comisión Local (ilegible).

Imprenta Provincial


